
 

 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2019/24 La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 7 de noviembre de 2019 

Duración Desde las 9:00 hasta las 9:30 horas 

Lugar Ayuntamiento 

Presidida por Francisco Javier Fernández Cano 

Secretario María Severiana Fernández Vera 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

33989862W Eugenio Díaz Miranda SÍ

80061630X Francisco Javier Fernández Cano SÍ

76231037K Juan Baviano Ramos SÍ

52961402S Maria Isabel Romero Parralejo SÍ

80058607T María Severiana Fernández Vera SÍ

50053590R Montserrat Gónzalez Ramos SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
6
7
T

L
Q

D
C

K
Z

Y
X

P
E

6
W

K
E

N
E

H
3
C

W
Y

E
 |
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
:/
/n

a
v
a
lv

ill
a
r.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

 d
e
 8

 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
1
9
-0

0
1
9
  
 F

e
ch

a
: 

1
5
/1

1
/2

0
1
9

F
ra

n
c
is

c
o
 J

a
v
ie

r 
F

e
rn

á
n
d
e
z
 C

a
n
o
 (

1
 d

e
 2

)
A

lc
a
ld

e
F

e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
5
/1

1
/2

0
1
9

H
A

S
H

: 
e
8
d
c
1
d
0
a
3
3
1
7
a
5
5
8
6
e
b
7
d
fe

d
8
3
b
a
6
7
c
5

M
a
rí

a
 S

e
v
e
ri
a
n
a
 F

e
rn

á
n
d
e
z
 V

e
ra

 (
2
 d

e
 2

)
S

e
c
re

ta
ri
a

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
5
/1

1
/2

0
1
9

H
A

S
H

: 
4
b
9
8
2
4
d
c
2
8
7
0
8
e
0
b
6
c
e
0
7
f1

b
6
5
2
d
b
9
c
f



 

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Los asistentes manifiestan haber recibido copia del borrador del acta de la sesión ordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno el día 23 de octubre de 2019. Estando al tanto de su 
contenido, es aprobada por unanimidad debiendo incluir una rectificación correspondiente al 
acuerdo de Dª. Francisca González Ruíz,  donde dice: "...expone que por causas personales 
no pudo asistir a Gimnasia de Mantenimiento, por lo que solicita la baja del curso y el 
reembolso de los 6 euros que ya ha abonado..." debe decir:"...expone que por causas 
personales no pudo asistir a Gimnasia de Mantenimiento, por lo que solicita la baja del curso y 
el reembolso de los 4 euros que ya ha abonado". De dicho acuerdo se dará traslado a la 
Interesada y al Departamento de Intervención.
 
 
 
 

 

Expediente 1904/2019. Procedimiento Genérico. CONVENIO CESIÓN DE 
INMUEBLES PARA OCIO EDUCATIVO Y ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS ACTIVIDADES DE OCIO EDUCATIVO Y 
TIEMPO LIBRE DE LA JUVENTUD EN LA SIERRA DE NAVALVILLAR DE PELA

Favorable Tipo de 
votación: 
Unanimidad/Ase
ntimiento

Casimiro Pulido Granjo: Vista la propuesta de Convenio y Reglamento Regulador, La 

Junta  de  Gobierno  Local  toma  en  consideración  la  documentación  presentada  y 

acuerda remitir la mísma al Instituto de la Juventud de Extremadura para su estudio y 

firma de acuerdo del interesado con la Institución Regional. 

 

 

 

 

Expediente 1798/2019. Procedimiento Genérico. AUTORIZACIÓN PARA 
CRUZAR CAMINO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LA PARCELA 9032 DEL 
POLÍGONO 17 PARA EL RIEGO POR GOTEO DE LA PARCELA 1367 DESDE LA 
PARCELA 1398 DONDE SE ENCUENTRA EL POZO DE SONDEO

Favorable Tipo de 
votación: 
Unanimidad/Asen
timiento
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Domingo Porras Cruz: solicita autorización para cruzar el camino público correspondiente a 
la parcela 9032 del polígono 17 con una tubería de poliuretano de 50 mm para el riego por 
goteo de la parcela 1367 desde la parcela 1398 donde se encuentra el pozo de sondeo. La 
tubería cruzaría desde la parcela 1386 a la 1367 del polígono 17.  La Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad, accede a lo solicitado, en base al informe emitido por el Guarda Rural 
que recoge lo siguiente: "...esta acción es factible siempre que sigan la condiciones técnicas 
para paso de tubería por camino público existentes en este Ayuntamiento para tal fin,...". Este 
acuerdo irá acompañado de las concidiones técnicas establecidas por el Ayuntamiento, además 
se dará traslado al Departamento de Intervención, a los Servicios Técnicos y al Guarda Rural. 

 

Expediente 1903/2019. Procedimiento Genérico. SOLICITUD BAJA VADO 
PERMANENTE Nº 100 EN C/ MÁRTIRES, 29

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Benigna Rodríguez Muñoz: solicita baja definitiva de vado permanente correspondiente a la 
placa de vado nº 100, en calle Mártires, 29 de Navalvillar de Pela, y cuyo titular ha fallecido 
(Juan Franco Pérez). Entregando placa el día 6 de noviembre de 2019 y estando al corriente 
de pago. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, accede a lo solicitado. Dicha baja será 
efectiva a partir del 1 de enero de 2020. De dicho acuerdo se dará traslado a Padrón de 
Vados, al Departamento de Intervención y a la Policía Local. 
 
 
 

 

Expediente 1848/2019. Procedimiento Genérico. BONIFICACIÓN IVA SERVICIO 
TANATORIO

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Francisca Fernández Moreno:  informa que habiendo sido usuaria del Servicio de Tanatorio 
Municipal, y pudiendo ser beneficiaria de la bonificación establecida en el artículo 5º de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa, vista la documentación presentada, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad acordó acceder a lo solicitado. De este acuerdo se dará 
traslado al Departamento de Intervención.
 
 
 

 

Expediente 1857/2019. Certificados o Informes. BONIFICACIÓN DE IVTM POR 
ANTIGÜEDAD DE VEHÍCULO

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Jacinto Pérez Masa: solicita bonificación de IVTM por antigüedad de más de 25 años o 
vehículos históricos del Ford Courier,  con matrícula BA-7495-V, matriculado desde 
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27/10/1994. Vista la documentación aportada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
accede a lo solicitado, dando cuanta de ello al O.A.R. para su efecto a partir del 1 de enero 
de 2020. De dicho acuerdo se dará traslado al O.A.R. y al Departamento de Intervención. 
 
 

 

Expediente 1858/2019. Procedimiento Genérico. DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DEPOSITADA PARA USO Y DISFRUTE DEL CHORRERO.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimient
o

Francisco Manuel Cano Masa:   expone que habiendo solicitado y pagado la fianza de 50 
euros para el uso y disfrute de las instalaciones municipales ubicadas en el paraje "El 
Chorrero" el día 19/10/2019 por el Club Ciclista Siberia Extrem, solicita la devolución de la 
fianza. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, accede a lo solicitado. De dicho acuerdo 
se dará traslado al Departamento de Intervención. 
 
 
 

 

Expediente 1865/2019. Procedimiento Genérico. BONIFICACIÓN DE IVTM POR 
ANTIGÜEDAD VEHÍCULO

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Jesús Rodríguez Castillo:  solicita bonificación de IVTM por antigüedad de más de 25 años 
o vehículos históricos del Range Rover,  con matrícula LO-0862-N, matriculado desde 
13/05/1994. Vista la documentación aportada, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
accede a lo solicitado, dando cuanta de ello al O.A.R. para su efecto a partir del 1 de enero 
de 2020. De dicho acuerdo se dará traslado al O.A.R. y al Departamento de Intervención. 
 

 

Expediente 1862/2019. Procedimiento Genérico

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Eugenio Díaz Granjo: El concejal Eugenio Díaz Miranda abandona la sala. El resto de la 
Junta de Gobierno pasa a debatir dicha instancia. Vista la solicitud de instancia general con 
nº de registro de entrada 2019-E-RC-2725 y fecha 29 de octubre de 2019, por parte de Dº 
Eugenio Díaz Granjo, en relación a la solicitud de ejecución de nueva acometida de 
saneamiento para un solar situado en calle Antonio Machado, 3. Se informa de lo siguiente:
a) Se trata de una acometida de nueva ejecución que es autorizable, previo pago de las tasas 
e impuestos que corresponda. La conexión se realizará en el pozo existente más próximo al 
solar.
La ejecución de la conexión a la red municipal deberá ejecutarse conforme a lo establecido 
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en la Ordenanza Reguladora de Vertidos a las Redes de Saneamiento. Se acompaña de las 
condiciones técnicas que deben cumplir la construcción de acometidas en la vía pública. 
De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de Intevención y Vías y Obras. 
 

 

Expediente 1870/2019. Procedimiento Genérico. PLACA DE VADO Nº 183

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Mª Lourdes Alcocer Manzano: informa que le robaron la Placa de Vado Permanente nª 183, 
correspondiente a la calle Juan Jiménez, 4, por lo que solicita otra. Habiéndose hecho 
entrega por parte del Ayuntamiento de una placa provisional con el nª 240. La Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, accede a lo solicitado informando que previo a la entrega de 
la nueva placa  debe entregar la placa provisional y hacer el ingreso de la tasa 
correspondiente. De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención, al 
Padrón de Vados y a la Policía Local. 

 

Expediente 1877/2019. Procedimiento Genérico. DEVOLUCIÓN FIANZA DE 
RESIDUOS DE OBRA

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Antonio Arroyo Marcos: solicita devolución de la fianza de 75 €, depositada en Liberbank, el 
día 29/08/2019, en concepto de gestión de RCD,s, correspondiente a la obra en c/Colón, 8 de 
Navalvillar de Pela. Comprobada la documentación presentada (solicitud, factura y alta a 
terceros) la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda la devolución de la fianza. De 
este acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención y Urbanismo.

 

Expediente 1891/2019. Procedimiento Genérico. DEVOLUCIÓN FIANZ 
UTILIZACIÓN ALBERGUE DEL CHORRERO

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Julia Sánchez González: con fecha 18/10/2019 ingresó 50 euros como fianza para 
utilización de las instalaciones municipales del paraje natural "EL Chorrero" el día 2/11/2019. 
Por todo ello, solicita la devolución de la fianza. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, 
accede a lo solicitado. De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención. 

 

Expediente 1898/2019. Procedimiento Genérico. CAMBIO TITULARIDAD VADO 
PERMANENTE

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento
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Antonio Sanz Fernández: expone que quiere poner a su nombre el vado permanente que 
está a nombre de Juan José Sanz Fernández, ya fallecido. Además ha recibido por herencia 
la casa a la que corresponde el vado, placa nº 80, sito en Avda. Constitución, 68, aunque en 
el Padrón de Vados aparece con el nº 98. Por todo ello, solicita cambio de titularidad y la 
domiciliación de los recibos. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, accede a lo 
solicitado, informando que cuando perciba el primer recibo se llevará a cabo la domiciliación 
del mísmo.  De dicho acuerdo se dará traslado al Departamento de Intervención, al Padrón 
de Vados y a la Policía Local. 

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

GASTOS Y PAGOS

La Junta de Gobierno por unanimidad acordó aprobar los gastos 
y pagos siguientes, con indicación de la aplicación presupuestaria a 
las que deben ser imputados, para atender el normal funcionamiento 
de los servicios municipales:
 

Prog. Econ. Nombre Texto Explicativo Importe

92200 22110 ARGAEX PIRAMIDE 2006, S.L. PRODUCTOS DE LIMPIEZA 149,92 €

42500 22100 AURA ENERGIA, S.L. FRA. Nº 190091197Z - EMISORA RADIO 68,46 €

33700 22611 BAVIANO CARMONA MANUEL MATERIAL CENTRO JOVEN 77,70 €

34100 22699 BAVIANO CARMONA MANUEL MATERIAL DEPORTE 102,60 €

92200 20500 BNP PARIBAS LEASE GROUP, S.A. CENTRALITA JUZGADO 347,88 €

23100 48001 CANO ASENSIO FRANCISCO DESAYUNO MANIFESTACION N-430 383,22 €

92200 22002 CEE HORIZONTES, S.L. TONER INTERVENCION 20,01 €

92200 22002 CEE HORIZONTES, S.L. TONER BANDA DE MUSICA 20,04 €

92205 22799 COPIADORAS DEL GUADIANA,S.L.U. COPIAS URBANISMO 91,11 €

92205 22799 COPIADORAS DEL GUADIANA,S.L.U. COPIAS UPP 463,02 €

92205 22799 COPIADORAS DEL GUADIANA,S.L.U. COPIAS OFICINAS AYUNTAMIENTO 281,77 €

33405 22699 CORRALES MORENO JOSE CARLOS ACTUACION TEATRAL (26/10/19) 2.000,00 €

23100 48001 DELSANZ, C.B. PROGRAMA ALIMENTOS 39,05 €

23100 22799 DESARROLLOS NORTE Y SUR, S.L. PISOS TUTELADOS OCTUBRE 2019 12.389,54 €

23100 22799 DESARROLLOS NORTE Y SUR, S.L. CENTRO DE DÍA OCTUBRE 2019 4.304,62 €

23106 22799 DESARROLLOS NORTE Y SUR, S.L. SUBVENCIÓN DEPENDENCIA-OCTUBRE 1.850,00 €

23100 22799 DESARROLLOS NORTE Y SUR, S.L.
APORTACIÓN USUARIOS PLAZAS 
DEPENDIENTES – OCTUBRE 2019 1.185,46 €

92200 22000 DSPRINT INNOVA, S.L. CHAPAS MANIFESTACION N-430 213,30 €

92200 22002 GALLEGO CALVO ANTONIO TONER JUZGADO DE PAZ 16,00 €

92200 22000 GALLEGO CALVO ANTONIO MATERIAL OFICINA 69,00 €

32000 22103 GASOCENTRO DE EXTREMADURA GASOLEO COLEGIO POZON 370,00 €

32000 22103 GASOCENTRO DE EXTREMADURA GASOLEO COLEGIO ARADILLA 1.480,00 €

32000 22103 GASOLUEX, S.L. GASOLEO COLEGIO OBANDO 572,00 €

23100 22103 GASOLUEX, S.L. GASOLEO NAVE C/ CAMILO JOSE CELA 1.920,60 €

16200 22700 GESPESA IMPUESTO ELIMINACIÓN RESIDUOS – 1.438,80 €
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OCTUBRE 2019

23102 22799 GORDILLO CASIMIRO ANTONIO C. SERVICIOS PODOLOGIA (17/09/19) 4.400,00 €

15000 61936 HIDALGO ENTONADO JAVIER OBRA: AEPSA 1/2019 N. DE PELA 1.082,95 €

15000 61937 HORMIGONES TELLO MIAJADAS OBRA: AEPSA 2019 OBANDO 240,79 €

15000 61937
HORMIGONES Y EXCAVACIONES DE 
EXTREMADURA, S.L. OBRA: AEPSA 2019 OBANDO 188,76 €

15000 61937
HORMIGONES Y EXCAVACIONES DE 
EXTREMADURA, S.L. OBRA: AEPSA 2019 OBANDO 185,14 €

15000 61938
HORMIGONES Y EXCAVACIONES DE 
EXTREMADURA, S.L. OBRA: AEPSA 2019 VEGAS ALTAS 92,57 €

15000 61936
INCADO INDUSTRIAS DE CARROCERIA 
DONOSO, S.L. OBRA: AEPSA 1/2019 N. DE PELA 671,55 €

45400 62102
INCADO INDUSTRIAS DE CARROCERIA 
DONOSO, S.L. REPARACION CAMION RENAULT 120,81 €

23100 48001 MIAJON DULCE, S.L. PROGRAMA ALIMENTOS 11,44 €

15220 21200 MUÑOZ FERNANDEZ JOSE ALFONSO CARTEL CERAMICA C/ PEDRO MOÑINO 68,97 €

16100 46701 PROMEDIO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 345,62 €

15220 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL PISOS TUTELADOS 88,33 €

32000 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL COLEGIO ARADILLA 22,51 €

32000 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL CASA DE CULTURA 33,88 €

15220 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL FUENTE DEL RAYO 9,92 €

15220 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL Y TRABAJO CAMPO FUTBOL 179,56 €

32000 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL UPP 78,17 €

15220 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL PISCINA MUNICIPAL 174,72 €

15220 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL PLAZA DEL EMIGRANTE 441,11 €

15220 21200 QUIARSAN, S.L. MATERIAL HOGAR DEL PENSIONISTA 32,67 €

92200 22000 REGIDOR RIOS MIGUEL ANGEL CARTEL DE VADO 14,90 €

32000 21200 RIOS VENTURA PEDRO PABLO MANTENIMIENTO 4,48 €

15000 61937 RIOS VENTURA PEDRO PABLO OBRA: AEPSA 2019 OBANDO 178,11 €

15000 61936 RIOS VENTURA PEDRO PABLO OBRA: AEPSA 2019 N. DE PELA 1.008,09 €

15000 61938 RIOS VENTURA PEDRO PABLO OBRA: AEPSA 2019 VEGAS ALTAS 3.283,82 €

45400 62102 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION MOTONIVELADORA 48,40 €

45400 62102 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION MOTONIVELADORA 96,80 €

45400 62102 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION MIXTA 54,45 €

16300 21400 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION CARRO LIMPIEZA 25,41 €

92200 21400 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION RENAULT CLIO 7,26 €

92200 21400 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION RENAULT TRAFIC 14,52 €

92200 21400 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION RENAULT KANGOO 90,00 €

92200 21400 RUIZ CRUZ TOMAS REPARACION RENAULT KANGOO 14,52 €

45400 62102 TALLERES DEHESAS PORRAS CANO REPARACION MIXTA FIATC 592,46 €

45400 62102 TALLERES DEHESAS PORRAS CANO REPARACION CAMION RENAULT 39,93 €

45400 62102 TALLERES DEHESAS PORRAS CANO REPARACION MIXTA FIAT HITACHI 1.862,38 €

45400 62102 TALLERES DEHESAS PORRAS CANO REPARACION RULO LEBRERO 199,65 €

33400 22699 VICIOSO MORUNO JOSE VARIOS FIESTA SAN AGUSTIN OBANDO 160,00 €

92201 22799 ZARDOYA OTIS, S.A.
4º TRIMESTRE 2019 - MANTENIMIENTO 
ASCENSOR CASA CULTURA 419,95 €

 
 

CENTRO INFANTIL
32300 22105 DELGADO GONZALEZ JUAN ANTONIO ALIMENTOS CENTRO INFANTIL 10,62 €

32300 22105 DELGADO GONZALEZ JUAN ANTONIO ALIMENTOS CENTRO INFANTIL 24,25 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela

Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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32300 22105 GALLARDO RUIZ JOSE FRANCISCO ALIMENTOS CENTRO INFANTIL 106,22 €

32300 22105 ROMERO GUERRERO, S.A. ALIMENTOS CENTRO INFANTIL 52,53 €

 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela

Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274
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